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Este documento t¡ene como objeto sol¡c¡tar la concesión de ocupación de Dom¡nio Públ¡co

Marítimo-Terrestre del trazado aéreo de la L.A.T L2/20 kV Maliaño-Ir¡s, en la zona afectada,

en cumplim¡ento con la Ley 22/ 1988, de 28 de julio, Ley 2l2ot3, de 29 de mayo y el Real

Decreto 87612014, de 10 de octubre (Reglamento General de Costas).

Se presenta este documento a fin de obtener del Ministerio para Transición Ecológica,

Demarcac¡ón de Costas en Cantabria, las precept¡vas autorizaciones de la afección que

producen las instalac¡ones objeto de este documento, según se detalla en el apartado de

planos.

El pet¡cionario del proyecto es: Viesgo D¡str¡buc¡ón EIéctr¡ca, SL.

C/ Isabel Torres, 25 CP 39011 Santander, Cantabria. C.I.F: 8-62.733.159.

El presente documento recoge las características de los materiales, los cálculos que just¡f¡can

su empleo y la forma de ejecución de las obras a realizar, dando con ello cumplimiento a las

sigu¡entes disposiciones:

> Real Decreto 223/2008, de 15 de febrero, por el que se aprueba el Reglamento

sobre condiciones técnica y garantías de seguridad en Líneas Eléctricas de Alta
Tens¡ón y sus ¡nstrucciones técnicas complementar¡as ITC-LAT 01 a 09.

1. ANTECEDENTES

Con fecha 6 de mayo de 2019, Viesgo Distr¡bución Eléctrica S.L. recibe una notificación

enviada por el M¡nisterio para la Transición Ecológica, Demarcac¡ón de Costas en Cantabr¡a,

con número de referenc¡a SAN02/ 19/39/0023. informando que se presente la solicitud de

concesión para la ocupación del Dominio Público Marítimo-Terrestre por la línea de alta

tensión 12120 kV Mal¡año-Ir¡s, entre los apoyos A18735 y A39133, en Camargo.

2. OBEITO

La línea de alta tens¡ón l2/2O kV Maliaño-lris discurre por el término mun¡cipal de Camargo,

ocupando con el tramo A18735-A39133 la zona de Dominio Público Ma rítimo-Terrestre.

3. PETICIONARIO

4. REGLAM N Y DISPOSICIONES OFICIALES
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> Real Decreto 1955/2000 de 1 de diciembre, por el que se regulan las

Actividades de Transporte, Distribución, Comercialización, Sum¡nistro y

Procedimientos de Autorizac¡ón de Instalaciones de Energía Eléctrica.

> Normas particulares y de normalización de la Compañía Suministradora

vrESGo olsrnreucrór! elÉcruce, sL.

ley de 24/2013, de 26 de diciembre, del sector eléctrico.

Recomendaciones UNESA.

La línea que nos ocupa discurre por el término municipal de Camargo, como se aprecia en

los planos de situación y emplazamiento adjuntos,

La instalación cumple con las dispos¡c¡ones de la Ley 22/7988, de 28 de julio, las

modificaciones realizadas en la ley 2/20t3, de 29 de mayo y de las normas generales y

específicas que se dicten para su desarrollo y aplicación (artículo 44.7 de la Ley 2211988, de

28 de julio), asimismo, cumple con las disposiciones del Reglamento General de Costas (RD

876/20L4, de 10 de octubre).

Se garantiza la veracidad y exact¡tud de los datos técn¡cos y urbanísticos consignados en el

presente documento.

Normalización Nacional. Normas UNE.

5. EMPLAZAMIENTO

6. DECLARACION EXPRESA DE CUMPLIMIENTO DE DISPOSICIONES
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Las principales característ¡cas de la línea existente son las siguientes:

Tensión nominal de la red, UN

Tensión más elevada de la red, Us

Categoría de la línea

Altitud

Número de C¡rcu¡tos

Sujeción

Número de conductores por fase

Apoyos

Disposición de los conductores

Conductor

20 kv

24 kV

3a

Zona A: 0 a 500 m

S¡mple c¡rcuito

Red tensada entre apoyos

Uno

Metál¡cos Galvanizados de Celosía

Tresbolillo

47-AL1l8-ST1A (antiguo LA-56)

94- ALt / 22-Sr t A (antiguo LA- 1 10)

El conductor aéreo ex¡stente es del tipo 47-AL1I8-ST1A (antiguo LA-56):

Secc¡ón total 54,60 mm2

Diámetro aparente del cable 9,5 mm

Carga de rotura 1.670 daN

Módulo de elasticidad 8.100 kglmm2

Coeficiente de dilatación lineal 19,10 x 10'6 "C

Peso 189,10 kglkm

Resistenc¡a eléctrica a 20 "C 0,6t29 a/km

Intensidad máxima admisible 199 A

7. LÍNEA DE ALTA TENSION T2I2O KV AÉREA
7.1 GENERALIDADES

7.2 CONDUCTOR
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El conductor aéreo existente es del t¡po 94-ALU22-STIA (antiguo LA-110):

Sección total

Diámetro apa rente del cable

Ca rga de rotu ra

Módulo de elast¡cidad

Coefic¡ente de d ilatación lineal

Peso

Res¡stencia eléctrica a 20 "C

Intensidad máxima admisible

116,20 mm2

14 mm

4.400 daN

8.200 kglmm2

17,80 x 10-6 "C

432,so kslkm

0,3067 A/km

318 A

Los apoyos instalados son metálicos construidos por perfiles de acero galvan¡zado, de sección

cuadrada y troncopiram¡dal, totalmente atornillables.

En los planos adjuntos, se puede observar la afección que produce la línea de alta tensión

1.2120 kV Mal¡año-Ir¡s sobre el Dom¡n¡o Público Marítimo-Terrestre, entre los apoyos A18735

y 439133.

Esta afección se encuentra en el Bo Parayas, perteneciente al mun¡c¡pio de Camargo.

Entre el apoyo A18735 y el apoyo A39133 de la línea aérea de alta tens¡ón 12/20 kV Maliaño-

Ir¡s, junto a la Ría de Boó, se produce la ocupación de terreno de Dom¡n¡o Público Marítimo-

Terrestre con una long¡tud total de afección de 425,25 metros.

Considerando la servidumbre establec¡da por la línea aérea de 15 metros, la supeficie

ocupada del Dominio Público Ma rítimo-Terrestre es de 6.699,22m2, quedando ¡nclu¡dos

dentro de esta superfic¡e los apoyos metál¡cos,

7.3 ASPOYO M

8. ZONA DE DEL DOMINIO BLICO
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Al tratarse de una solicitud de ocupación del Dom¡nio Público Marítimo-Terrestre con una

línea de alta tensión 12/20 kV ex¡stente sobre la que no se va a realizar ningún tipo de obra,

no es necesar¡o ind¡car los d¡stintos hitos de ejecución.

Al no real¡zarse ningún tipo de obra, no habrá afección sobre el suelo, la vegetación y la

calidad del aire.

De igual manera, al no llevarse a cabo ninguna actuación sobre esta línea, no se prevé

ninquna medida preventiva n¡ correctora.

En la siguiente tabla se valoran las ¡nstalaciones ubicadas dentro de la zona de Dom¡n¡o

Público Marítimo-Terrestre :

PRECTO/UD TOTAL

2 uD. APOYO METÁL|CO CELOSÍ¡ nr (p-¿ y p-O) 2.96t,49 € s.922,98 €

1 UD. APOYO METÁLICO CELOSÍA AT (P-5) 2.44L,49 € 2.447,49 €

382,65 ML. CABLE 3xLA-110 72/20 kV 4,13 € 1.580,34 €

69,6 ML. CABLE 3xLA-56 12120 kV 2,07 € 139,90 €

1 CENTRO DE TRANSFORMACIÓN INTEM PERIE 8.499,16 € 8.499,16 €

TOTAL rAT 12120 kV 18.583,87 €

El valor del presupuesto de las ¡nstalaciones existentes asc¡ende a DIECIOCHO MIL

QUINIENTOS OCHENTA Y TRES EUROS CON OCHENTA Y SIETE CÉNTIMOS (18.583,87 €).

9. PROGRAMA DE EJ N DE LOS TRABAJOS

lO.INCIDENCIA SOBRE EL DOMINIO
TERRESTRE

BLICO o-

UNIDADES CONCEPTO

11. VALO ECON



Los datos para la realización del estudio económico-fina nc¡ero son los siguientes:

Afección Costas: 6.699,22 m2'

Valoración instalac¡ones existentes: 18.583,87 €

El régimen de ingresos correspond¡ente a estas instalac¡ones, vienen def¡nidos en la Ley del

Sector Eléctr¡co y el Real Decreto 1048/2Ot3, de 27 de diciembre.

Su retribución asociada, no están sujetas a su uso, energía circulada u otro parámetro, sino

que están basados en el cómputo global de act¡vos y costes de cada una de las empresas

distribuidoras de energía eléctrica a través de un esquema regulado.

A este respecto, el últ¡mo año con Retribución aprobada corresponde al año 2016, mediante

la Orden IET|9SO/20L6, de 10 de junio, no habiéndose aprobado hasta la fecha las

retribuciones correspond ientes a los años posteriores ni los parámetros a considerar a partir

del año 2020.

De forma adicional, cabe resaltar que la remuneración percibida en el año 2016 (de la que

forman parte estas instalaciones), no puede individualiza rse, tal y como viene recogida en la

Orden IET/980/2016, de 10 de junio, por la que se establece la retr¡bución de las empresas

de distribución de energía eléctrica para el año 2016. Y ello, en tanto en cuanto esta mercantil

percibe una remuneración conjunta por parte del regulador eléctrico (i.e. Minister¡o de

Transición Ecológica) por realizar la explotac¡ón de todos los act¡vos de distr¡buc¡ón de su

titúlar¡dad.

No obstante, a efectos de poder cumplir con lo requerido en este expediente, se ha realizado

una estimación de los ingresos del año 2017 y posteriores, tomando como base la retribución

del año 2016 así como la aplicación de la metodología descrita en el Real Decreto 1048/2013

para los s¡guientes años. Hemos realizado un desglose de los ¡mportes que, de conformidad

con la metodología establecida en la normativa antes mentada, se devengarían por estas

instalaciones.

l2,ESTUDIO ECONOMICO FINANCIERO
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Se incluye la valoración durante la vida regulator¡a del activo, no recibiéndose retribución por

este activo con posterioridad al año 2039.

Año

Valor del
lnmov¡lizado Neto
Regulado según
Orden Costes

Unitarios
266012015

Retribuc¡ón a la
lnvers¡ón

Retribución a la
Operación y

It¡lantenim iento
Retribución Total

2016 19.031 ,00 € 2.053,00 € 695,00 € 2.748,O0€
2017 18.2 't5,00 € 2.000,00 € 695,00 € 2.694,00 €
2018 17.400,00 € 1.947,00 € 695,00 € 2.U1,O0€
2019 16 585,00 € 1.894,00 € 695,00 € 2.588,00 €
2020 15.770,00 € 1.841,00 € 695,00 € 2.535,00 €
2021 14.954,00 € 1.650,00 € 695,00 € Zy4,O0€
2022 14.1 39,00 € 1.604,00 € 695,00 € 2 299,00 €
2023 13.324,00 € 1.559,00 € 695,00 € 2.253,00 €
2024 12.508,00 € 1 .5'13,00 € 695,00 € 2.208,00 €
2025 '1 '1.693,00 € 1.468,00 € 695,00 € 2.162,00€
2026 10.878,00 € 1.422,00 € 695,00 € 2.117 ,00 €
2027 10.062,00 € 1.377,00 e 695,00 € 2.O71,00 €
2028 9.247,00 € r.331,00 € 695,00 € 2026,00€
2029 8.432,00 € '1.286,00 € 695,00 € 1.980,00 €
2030 7.617.00€ 1.240,00 € 69s,00 € 1.935,00 €
2031 6.801,00 € 1 .'195,00 € 695,00 € 1.889,00 €
2032 5.986,00 € 1. 149,00 € 695,00 € 1 844,00 €
2033 5.171 ,00 € r.r04,00 € 695,00 € 1.798,00 €
2034 4.355,00 € 1.058,00 € 695,00 € 1.753,00 €
2035 3.540,00 € 1.013,00 € 695,00 € 1.707,00 €
2036 2.725,00€ 967,00 € 695,00 € 1.662,00 €
2037 1.909,00 € 922,00€ 695,00 € 1.616,00 €
2038 1.094,00 € 876,00 € 695,00 € 1.571 ,00 €
2039 279,00€ 831,00 € 695,00 € '1.525,00 €
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T¡tular ¡nstalaciones existentes: Viesgo Distribución Eléctr¡ca, S.L,

Empresa d¡stribuidora: V¡esgo D¡str¡buc¡ón Eléctr¡ca, S.L.

Tras real¡zar el estudio previo, para el soterramiento de la línea de alta tensión existente

72/20 kV Mal¡año-Iris, para la elim¡nación de los tres apoyos metálicos y los dos apoyos de

hormigón que forman el pórtico del CTI Embarcadero (6346), que se ubican dentro de la

zona de Dominio Público Marítimo-Terrestre, podemos justif¡car la imposib¡lidad del

soterramiento de este trazado ex¡stente, según los puntos sigu¡entes:

El trazado subterráneo tiene que transcurrir por parcelas part¡culares que

no pueden ser expropiables, como la parcela con referenc¡a catastral

2969O1OVP3026N, al ser inferior a media hectárea y con un cierre

per¡metral, según indica el artículo 161 (Limitaciones a la const¡tución de

servidumbre de paso) del Real Decreto 7955/2OOO, de 7 de diciembre,

por el que se regulan las actividades de transporte, distribución,

comercialización, surninistro y procedimientos de autorización de

i nsta I aciones de energ ía e léctrica.

Al tener que elim¡nar el CTI Embarcadero, se debe instalar un nuevo Centro

de Transformación Prefabricado, para al¡mentar los sum¡n¡stros existentes

de la zona, está edificación tiene que tener acceso directo desde vía pública,

según se ¡ndica en el Proyecto Tipo Centros de Trensformación en

Edificio Prefabricado. La ubicac¡ón correcta para la distribución de las

líneas subterráneas de baja tensión sería en la parcela anteriormente

mencionada, sin poder ser expropiable. Además, esta ed¡ficación se tiene

que ¡nstalar en zona de Dominio Público Ma rít¡mo-Terrestre.

Al tener que camb¡ar de ubicación el CTI Embarcadero, nos obliga a realizar

nuevas líneas subterráneas de baja tensión, para cumplir con la normat¡va

v¡gente, los clientes tendrán que modificar sus instalaciones particulares

para que las Cajas Generales de Protección (punto frontera) quede

I3.PROPIEDAD Y USO DE LAS INSTALACIONES

14.IMPOSIBILIDAD SOTERRAMIENTO LINEA AEREA
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accesible desde vía pública, según nos ¡ndica la ITC-BT-73 del

Reglamento Electrotécnico para Baja Tensión.

En los planos adjuntos número 04.1 y O4.2, se puede observar el trazado proyectado que

justifica los puntos anter¡ormente expuestos.

Con lo anteriormente expuesto y los planos adjuntos, consideramos suf¡cientemente definidas

las instalaciones eléctricas objeto del presente documento para, prev¡os trámites oportunos,

obtener la preceptiva autorización por parte del Ministerio para Trans¡c¡ón Ecológica,

Demarcac¡ón de Costas en Cantabr¡a.

EL AUTOR DEL PROYECTO

José Luis Rebolledo Malagón

ingen¡ero Técn¡co Industrial - Col. 4084 CoITIC

I5.CONCLUSrON
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Foto 1: Apoyo metálico P-4 en zona de Dom¡n¡o Púb!¡co Marít¡mo-Terrestre.

Foto 2: Apoyo metálaco P-5 en zona de Dominio público Marít¡mo-Terrestre.
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Foto 3: Apoyo Metálico P-6 en zona de Dominio Público Marít¡mo-Terrestre.

VOS DE DAMI
uño-¡n¡s-

Pvto. I

l'l
'4-

, ¡iL-

fal§T.#1



PLANIMETRIA



\\

FECHA

DIBUJADO PROESTE

PROESTEu#s.itIV

APROBADO PROESTE

SoLIcITUD DE oCUPAcIÓN DE TERRENoS DE

DoMtNto PúBLtco EN LA RíA DE Boó
-LAr 12t20 kv MALTAño-tRts-

EL tNGENtERo rÉcNtco TNDUSTRTAL

M.lr
José Luis ReÜolbdo Malagón

Co¡egiado N. 404¡ d€lC.O.l.T.l. CAñIAARIA'l:25.000
srruACróN N'Plano 

01

¡i

.i'

I

\\ D:¡r:.ñ. Su? dé B¡o.

\

\

lsle &

DE

Pol'Bm

+

NOMBRE

COMPROBADO
?.ROTSTE

l44e-nie.ri1* C y S.

s190276



FECHA NOI\¡BRE

PROESTEDIBUJADO

COIVPROBAOO PROESTE

PROESTEAPROBADO

,.|s

SOLICITUD DE OCUPACIÓN DE TERRENOS DE

DOMINIO PÚBLICO EN LA RiA DE BOÓ
.LAT QI2O KV MALIAÑO-IRIS-

EL INGENIERO TÉCNICO INDUSTRIAL:

!/M
¡ose Luis áelote¿o Malagón

cot giádo N.408¡ dol c o.l.T.l. CANfABRIA

s190276
Prano 

02EI\iIPLAZAMIENTO1:5.000

Escala

E¡.IPLAZAMIENTO

¡-.
I

I
t

,
t

7 I
t

lN.OESTE
l^*ealie.ría C.y5.



I \ \ E9
--"¡,Lj;\\ e¡

JZ
E¡"

g

I

=

c,l;
EPs¡.i 5s:

E5E :E:
Fq6 ts ú:!ri; Éil;s

< E-Ei EgÉEE!
E ÉE§¡i:EEi{
E*;ggÉEÉEEI§

€EEiEiiÉi€r

I ,.IgI l.u :,F-,:
n;
o§
§§

trlo

ñ3

ofaza::-
Púg<Q>
l=o
a-.0§

oet
ttzJ

==eó
o

PB

2a

2¿
=6

92
Í!
8s

g ffi
ot ¡

:

Ec

6
3
;

49.

k:

qx:>
5B

I

9e
9

a

Ei

9,
E

s
2

I

F
L!
E
LIJ
F
o
F

oI
.l

ez
=oo
z
Io
l
o

I

9)

s

55

::

¡

'/. \

\

:

I

}i
¡\

1V
'h

I

r

-



I

)
418735

I

LAT 12l2OKV MALIAÑO]R S

Ia I
tI

a

a

t
T

I
I

I

aI

{d LAT 12120 kv MALtañGrRIs

[ü 
DERrvAcróN cr DEpósrro oE acuas (s573)

OCUPACIÓN DEL OOMINIO PÚALICO [¡ARITIMO-TERRESTRE
LAT lZ2OkV MALIAÑO]RlS: 425,25 m d6 lo¡sirud y 6.099,22 m,

419093

_-l

l
,,uE'¿tt':i---:til''':f$

SOLICITUD DE oCUPAC¡ÓN DE TERRENoS DE
DoMtNto PúBLtco EN LA Rla DE Boó

-LAT 1zlzo kv [¡ALtAño-tRts-

EL tNGENtERo TÉcNlco TNDU§TRIAL

*
J6a Lub R.dolodo M¡r.oón

c¡lóN¡og{¡E,olfloEÁ¡Rh

a ¡

I

t

¡ 1:1.000
^^r ro^.r,1rr n^¡.'rrr^ Eiror r^^ r.^o¡rrr.^ rEooEsroE

;
I
-
ú
E

LEYENOA

Réd eéÉ. .lt¡ t B¡ó¡ drstente.

Can¡lrz¿.Ión subt r¡nc. exrrtente.

sup.rncre Arecdóñ A¿@ (15 m)-

arqu.tr cr.!a exlstente,

apoyo horm roó ñ .r/rtente aT.

Apoyo m.tllco moñobloque exlst.nre Af,

C.ntrc dc Tr¿nstorñ.clóñ.xisl.nte.

Derllñde Doñinlo Públl.o M..it¡ho-Te@sv.

Sefrrdumbe de Pot.ctón

TROTSTE
f^ranterít' C. y S.

\

m

\
§l

71K/7
r'

\



z

F

zI
ñ
=z

oo
ñI
F

T

I

ietti!taÉ

ice

9E:
$

=*Lii\. ca

ii

3

Z

9

z

9

E E

aI É j é

g
ki fi

. ¡* 99

EE ,áEEg€ái EÉri€;e
ÉT,ÉCEEÉEE5Ei:E!¡iPo¿;;EáceáHEeiSAEEE:F¡!
§Eg:::{:E5
iEgE"e.e!5r&

rb
!.

.i 5E ,nÉ !É 2E
F,i ;.; 9e-É: iiái;::? !5:9!sÉ5r a ü q? n ¿ P

EEriá::iEEñ5g9EEEg:F
E E:: E E g E,q g
t*EE g",e.e! EEEee88&8EE

¡€I o § E

E ¡ a {c. t+ .

e

f §

ó

=si,a E

"'i'?É;1
ñ4=

*8=
9is
o2l
P=,
OE
o

t

= f

' .'.';l: i...¡:?..:'.{:',

iiii8.i.:i:
'j:Ul'j.

9i
>E

g
É9.

2
E

s
5

5 5

I

E E

3
E

LU?L1
I+i .§

o§
19S
§§

! é §

T
§ §

.'t

)
\

{

T

T

t
s_

t

,!

;

t::
I qt,'

arr ..

a,

( k
lilÉ--

,.l#
.:tF'
i

f



EPE

>s

!?
á4

a
!

,
E

a

q<¡-io

ii.iiá$. .+.;.#:'.
'- :::"'. '

!¡
§-§

§ F § I
I

o
PO

, =efzQl6o
ñüóotrc

<:Q>2ol-zllo
é'¡ n]

+>ñ
Eñu

P9 t7ü
§G
§ (tl

;r
{á

E

9
3 : 3 : o

1

s

SqEBBE¡¡qAá:6 á é É h E 9c.B:il; á íl:3d
i:BAAj3á9!|: E ! 5 5?: q e q

9 . E ¿ ó *'í ÉE

iiiEÉa¡ [lai B*' 4;
l!

iÉir;áe§ir
i 9 = - g 9! 19 i Eá3:E3-B-BBc9
-óá!á3:qÉaa!¡;!eiü'rí

EÉ+3EÉÉ íg';P e I3 3 :;
iB8É;'E$
;3 KE P

4 ii

!

a EII:

2

z

z

,

ñ-!

908
iñÉ
BsN

§-

-l

))
1

zI
n

2)
z
2
D-l

z

\
\

/

F
B

7

E ¡

§

..3+.:1. lIo

ia;E

:r*
38

¡,..

I

;

'11

¡

\

t

I

.-r
\

I

F

\

\7

E

-.á

-^-

tr)

p

¡

t
L

\

)

L

L

!

L

I

§g
I

¡


